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Mexicali, Baja California, a dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, hago CONSTAR que acorde a las

razones de notificación asentadas por la Actuaria de este Tribunal, la Comisión

Nacional de Justicia Partidaria del Partido Revolucionario lnstitucional, quedo

notificada del Acuerdo Plenario de fecha uno de junio de la presente anualidad,

y toda vez, que no se ha recibido documentación alguna sobre el cumplimiento

ordenado, en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral. Conste.

Atento a la constancia precedente, y con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 10, fracciones lV y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California, 7, fracción I y 61 del Reglamento lnterior de este

Tribunal, se dicta el siguiente ACUERDO:

ÚrulCO. Se REQUIERE a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del

Partido Revolucionario lnstitucional, para que en un plazo de TRES DIAS

contados a partir de la correspondiente notificación, remita a este Tribunal las

constancias con las cuales se dé cabal cumplimiento al Acuerdo Plenario de

mérito.

Notifíquese por oficio a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido

Revolucionario lnstitucional, por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial

de internet del Tribunal. Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola

Andrade Ramos, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, Karla

Giovanna Cuevas Escalante, quien auloriza y da fe. Cúmplase.,,


